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Bogotá D.C.,  *1-2025-003284* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2025-003284
  Fecha: 25-02-2025 
    
 
Subsecretario 
David Andres Giraldo Umbarila 
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá 
Correos electrónicos: correspondencia@concejobogota.gov.co; 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Proposición 292 de 2025 
Tema: “Implementación del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado en el Sistema 
de Salud Distrital” 
Radicado Concejo de Bogotá No: 2025EE3167 
Radicado SDMujer:  2-2025-002746 
 
Subsecretario Giraldo;  
 
En atención al asunto de la referencia y una vez analizada la Proposición 292 de 2025, que 
tiene como tema “Implementación del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado en el 
Sistema de Salud Distrital”, esta Secretaría de conformidad con su misionalidad y funciones 
a cargo, según lo previsto en Acuerdo Distrital No. 490 de 20121 y el Decreto Distrital No. 
428 de 20132, remite la respuesta a las preguntas Nos. 1, 2, 3 y 4, en los siguientes términos: 
 
La Secretaría Distrital de la Mujer De conformidad con lo establecido en el Acuerdo 490 del 
28 de junio de 2012, mediante el cual se establece la naturaleza, objeto y funciones básicas 
de la entidad tiene por objeto: “(…) liderar, dirigir, coordinar, articular y ejecutar las etapas 
de diseño, formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas para 
las mujeres, a través de la coordinación intra-e intersectorial, territorial y poblacional de 
estas políticas públicas, así como de los planes, programas y proyectos que le corresponda 
para el reconocimiento, garantía y restitución de los derechos y el fomento de las 
capacidades y oportunidades de las mujeres. (…)” 
 

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría Distrital de la Mujer y se 
expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C., el 28 de junio de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013, “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de la Mujer, y se dictan 
otras disposiciones”, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de septiembre de 2013. 
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Por su parte, el Acuerdo Distrital 860 de 2022 “Por medio del cual se establecen los 
lineamientos generales del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural en 
el sistema de salud del Distrito y se dictan otras disposiciones” en su artículo 3, estableció 
que la Secretaría Distrital de Salud actualizará los lineamientos de Nacimiento 
Humanizado, así como los planes, proyectos y rutas que le correspondan; con el objetivo de 
reconocer, promover e implementar el Parto Respetado e Intercultural de acuerdo con lo 
establecido en dicho acuerdo. 
 
Realizadas las anteriores precisiones a continuación procedemos a dar respuesta: 
 
Preguntas 1, 2, 3 y 4 
 
Pregunta 1. “¿Cuáles son los avances logrados por la Administración Distrital en cuanto 
a los lineamientos del Nacimiento Humanizado y Parto Respetado en el Distrito Capital?” 
Pregunta 2. “¿Qué estrategias ha implementado la Administración Distrital para 
reconocer y promover el Parto Respetado en Bogotá?” 
Pregunta 3. “¿Cuántas capacitaciones al equipo interdisciplinario se han realizado 
por parte de la Administración Distrital?” 
Pregunta 4. “¿Cuáles han sido las estrategias desplegadas tanto por la Secretaría 
Distrital de Salud como por la Secretaría Distrital de la Mujer para realizar la promoción y 
difusión de los lineamientos, medidas, planes, programas, rutas, proyectos del Nacimiento 
Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural, de las mujeres y personas con otras 
identidades de género en capacidad de gestar? 
Por favor indicar objetivo y actividades adelantadas en el marco de las estrategias 
abordadas.”  
 
Respuesta: El derecho al parto humanizado se encuentra contemplado en la Ley 2244 de 
2022 y en el Acuerdo Distrital 860 de 2022 “Por medio del cual se establecen los 
lineamientos generales del nacimiento humanizado y el parto respetado e intercultural en el 
sistema de salud del Distrito y se dictan otras disposiciones”.  Esta norma distrital, establece 
directrices en las cuales el sector salud en articulación con otras entidades distritales entre 
ellas la Secretaría Distrital de la Mujer, se encarga de realizar acciones de promoción y 
difusión sobre el cuidado de la mujer, del feto y del recién nacido, durante las etapas de 
gestación, trabajo de parto, parto, postparto, lactancia, duelo gestacional y duelo perinatal.3 
 
Así mismo, se estableció la tercera semana de mayo como “Semana Distrital del Nacimiento 
Humanizado y el Parto Respetado e Intercultural” en la cual se busca que la administración 
distrital en compañía de otras entidades y organizaciones ciudadanas afines al tema, realicen 
procesos de promoción y difusión respecto de este derecho.  

 
3 Acuerdo Distrital 860 de 2022. Artículo 4, literal j. 
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Ahora bien, desde el Modelo de Atención de las Casas de Igualdad de Oportunidades reglado 
en el Acuerdo Distrital 583 de 2015 “Por medio del cual se institucionalizan las Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las mujeres de Bogotá” como aquellos espacios de 
encuentro entre mujeres para el conocimiento de sus derechos y el desarrollo de procesos 
orientados al empoderamiento social y político, se realizan  acciones de información y 
empoderamiento a las ciudadanas de todas las diversidades, sobre conceptos claves como 
género, discriminación, derechos de las mujeres, violencia contra las mujeres basadas en 
género, así como el marco legal para la garantía, protección y restablecimiento de sus 
derechos, ante las instancias nacionales y distritales respectivas.   
 
Estos procesos también van dirigidos a agentes comprometidos con la implementación de las 
rutas de atención y acceso a la Justicia para las mujeres en el nivel local y en la garantía de 
los derechos que se encuentran establecidos en la Política Publica de Mujeres y Equidad de 
Género del Distrito, entre ellos el derecho a la salud plena de las mujeres, niñas y 
adolescentes, derecho priorizado en el CONPES D.C 14 de 2020-PPMYEG del cual hace 
parte el derecho nacimiento humanizado y el parto respetado e intercultural.  
 
Aunado a lo anterior, a continuación, se informan los avances de la SDMujer en los siguientes 
artículos del Acuerdo 860 de 2022 en los cuales se encuentra vinculada:  
  

1. Artículo 4, literal J: “(…) PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN. La Administración Distrital 
en cabeza de la Secretaría Distrital de Salud, en articulación con Secretaría Distrital 
de la Mujer para garantizar los derechos sexuales y reproductivos, y los sectores que 
corresponda, realizará la promoción y difusión de los lineamientos, medidas, planes, 
programas, rutas, proyectos del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e 
Intercultural, de las mujeres y personas con otras identidades de género en 
capacidad de gestar”.  
 

Actualmente la SDMujer ha realizado articulación con el Sector Salud para difundir entre sus 
servidoras las actividades en el marco de la semana Distrital del Nacimiento Humanizado y 
el Parto Respetado e Intercultural – en el Webinar desarrollado el 15 de mayo del 2024.  

 
Adicionalmente y producto de esta articulación se logró la realización de un proceso de 
sensibilización con el equipo de psicólogas de las Casas de Igualdad de Oportunidades para 
las Mujeres – CIOM donde se hizo la promoción y difusión de los mencionados lineamientos, 
diseñados y producidos por el Sector Salud con el acompañamiento técnico de a SDMujer, 
como parte de la promoción de los derechos sexuales y de los derechos reproductivos de las 
mujeres y las personas con capacidad de gestar, en el marco del derecho a la salud plena, 
priorizado en la PPMyEG  
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2. Artículo 7: “SEMANA DISTRITAL DEL NACIMIENTO HUMANIZADO Y EL 
PARTO RESPETADO E INTERCULTURAL. Establézcase la tercera semana del mes 
de mayo como la “Semana Distrital del Nacimiento Humanizado y el Parto 
Respetado e Intercultural”, en la cual la Administración Distrital en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Salud y en articulación con la Secretaría Distrital de la Mujer, 
las EAPBs y organizaciones ciudadanas que trabajen el tema, realizarán actividades 
de promoción y desarrollo de capacidades”.  
 

En el marco de la Semana Distrital del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e 
Intercultural, la SDMujer realizó piezas comunicativas que fueron distribuidas en los canales 
de la entidad, con la finalidad de dar a conocer a la ciudadanía los derechos que tienen las 
mujeres y personas con capacidad de gestar frente al tema. 

 
La  Secretaría Distrital de la Mujer también adelanta procesos de sensibilización, información 
y fortalecimiento de capacidades a funcionarios, funcionarias y contratistas de la 
administración distrital sobre el derecho a la salud plena de las mujeres, incluyendo los 
derechos sexuales y los derechos reproductivos de las mujeres, con el fin que desde sus 
labores incorporen los enfoques de género, derechos humanos de las mujeres y diferencial 
para la prestación de servicios con un trato digno, respetuoso y humanizado y continúa atenta 
para trabajar articuladamente con el sector salud en el proceso de planeación e 
implementación de la semana Distrital para el 2025. No obstante, se reitera que la Secretaría 
Distrital de Salud, como ente rector de la política pública de salud en el Distrito Capital, y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 7 del Acuerdo 860 de 2022, es la entidad encargada 
de liderar la articulación intersectorial necesaria para implementar estas actividades. 
 
Durante la vigencia 2024 se realizaron los siguientes procesos formativos a los equipos de 
las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, quienes a su vez efectúan procesos 
de promoción y difusión con otros agentes distritales comprometidos con la garantía de este 
derecho. A continuación, se describen las fechas y equipos que recibieron la formación. 

 
Equipo al que se socializará el Acuerdo 860 de 2022 Fecha del proceso formativo 

Equipo abogadas-os Casas de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres 

5 de abril de 2024 

Equipo auxiliares administrativas Casas de Igualdad de 
Oportunidades para las Mujeres 

12 de abril de 2024 

Equipo trabajadoras sociales Casas de Igualdad de Oportunidades 
para las Mujeres 

18 de abril de 2024 

Equipo psicólogas-os Casas de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres 

19 de abril de 2024 

Equipo referentas Casas de Igualdad de Oportunidades para las 
Mujeres 

26 de abril de 2024 
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Finalmente, el 25 de mayo  Día Internacional de Acción por la salud de las Mujeres, y en 
cumplimiento de la Semana Distrital del Nacimiento Humanizado y el Parto Respetado e 
Intercultural, se realizaron actividades de difusión de los lineamientos del Acuerdo 860 de 
2022 y de la Ley 2244 de 2022 a las mujeres del Distrito.  
 
Adicionalmente, en el mes de septiembre de 2024 los equipos interdisciplinares del Sistema 
Distrital del Cuidado (Formadoras, duplas psicojurídicas y coordinadoras de manzana) 
recibieron capacitación relacionada con el nacimiento, la normatividad legal sobre el parto 
humanizado, digno y respetado, así como temas de muerte gestacional, neonatal y perinatal, 
además de la reglamentación sobre la IVE, de la siguiente manera: 
 
Se realizaron dos sesiones de capacitación, una presencial y otra virtual, ambas de media 
jornada. 
 
Fueron dos grupos de 30 personas cada uno, dirigido a contratistas de la dirección del Sistema 
del cuidado (Formadoras, duplas spicojuridicas y coordinadoras de manzanas). 
 
Objetivo: 
 
Abordar los derechos relacionados con el nacimiento, la normatividad legal sobre el parto 
humanizado, digno y respetado, así como temas de muerte gestacional, neonatal y perinatal, 
además de la reglamentación sobre la IVE y la migración. 
 
Dentro del contenido se abordaron los siguientes temas: (i) concepto y marco del Parto 
humanizado; (ii) ley del parto digno, respetado y humanizado; (iii) obligaciones del 
Ministerio de Salud y Protección social; (iv) obligaciones de las autoridades judiciales y 
administrativas de respetar el principio de no discriminación y (v) socialización de la 
Resolución 051 del 2023 – Interrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). 
 
De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer emite respuesta a su solicitud, 
según las competencias asignadas y queda atenta a brindar cualquier información adicional 
frente al tema sometido a consideración.   
 
Cordialmente,  
 
 
 
LAURA TAMI LEAL 
Secretaria Distrital de la Mujer  
  
  
Elaboró:   Elsa Martínez – Oficina Asesora Jurídica  
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 Carolina González- Dirección del Sistema Distrital del Cuidado 
Stefania Villamizar Cubides. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política.     

 
Revisó: Bibiana Espinosa Rueda. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política. 
 Mónica Rengifo Delgado - Dirección del Sistema Distrital del Cuidado 
 
Aprobó:  Ivonne Astrid Rico Vargas. Directora de Derechos y Diseño de Política  
 Camila Andrea Gómez Guzmán - Directora Sistema Distrital del Cuidado 
 Martha Liliana Cuellar – Directora de Territorialización de Derechos y Participación (E)  

Silvia Juliana Arciniegas – Jefa Oficina Asesora Jurídica  
Pamela Quiñones Sánchez – Asesora del Despacho 

 

 

 


